
INICIO DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
HF-SER2023-013 

 En mi condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría y en virtud de las 
facultades que me han sido delegadas  por  Resolución 342/2021, de 13 de Septiembre, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de 
Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de Septiembre de 2021). 

 R E S U E L V O 

AUTORIZAR el Inicio de la Tramitación del Expediente de Contratación HF-
SER2023-013, en cumplimiento de los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, como consecuencia de la necesidad 
manifestada por la Unidad de Servicios Generales del  Hospital La Fuenfría, en la que 
solicita la contratación de los Servicios de Redacción del proyecto, dirección 
facultativa, coordinación de seguridad y salud y control de calidad de las obras de 
demolición y la posterior construcción e instalación de un nuevo ascensor y escalera 
de evacuación en el Hospital La Fuenfría, a la vista de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que harán regir su contratación 
mediante Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios por 
tramitación de Urgencia, de conformidad con los artículos 131, 146.1 y 156 de la misma 
Ley. 

En cumplimiento del art. 101.1.b) de la L.C.S.P. 9/2017, de 8 de noviembre, el valor 
estimado del presente contrato es:  (IVA No Incluido). 

En Cercedilla, a 09 de agosto de 2023 

El Director Gerente 
Manual SAAVEDRA VENTUREIRA 
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Ref: 57/102917.9/23

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
la firma autentica y, para evitar el 
acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitía 
comprobar el original.
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